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PUNTO DE SUSCRIPCtÓN

Un  ZA.Hi.aoZA, en la Administración del 3o- 
ViTÍN, sita en la Imprenta de la Gafla-Hoepicio 

Misericordia.
Las suscripciones de fuera podrán hacerle 

remitiendo su Importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

Bi pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

ai Ragonte de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

30 PESETAS AL AÑO--EXTRANJERO. 45

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de neseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den 
tro de los cuatro días Inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

TE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS LUNES^ 
___ — - -       — ” , Uappaterí ag í rAC.ihAn

" UB leves Obligan en 'a.Península, IslaB a^acon^^^^^ 
Se^Sdeé'^?^^ enfilas no ae dispusiese otra 

TaSoslctones del Gobierno son obl Wtos^ara^a^apb

provincia (Ley de 8 de Noviembre de 1881.)

PARTE OFICIAL

""l^dhTtemente que los Sres. Alcaldes y Secretarlos reciban 
esto Bo l k t ín , dispondrán que se fije un •i*1"0 do coe*
lumbre, donde permanecerá basto el recibo del siguiente.

i n» flVee. Secretorios cuidarán, bajo su más estrecha responsa- 
bmaHa de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
iidenSamento para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

^Gaceta 3 Diciembre 1900)

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ción ó los perjuicios de su inobservancia. Tal suce
de con las disposiciones de la ley de 13 de Marzo 
de este año y de su reglamento, que por su doble 
fundamento ético-fisiológico importa á la sociedad 
en general, representada por el Poder público, que 
no se burle por la astuta codicia de unos pocos, 
aprovechando la inatención de las Autoridades y 
la indiferencia que el público suele mostrar en esta 
clase de asuntos. Y como quiera que ha llegado á 
noticia del Gobierno de S. M. que algunas veces y 
en algunas localidades se infrigen los preceptos 
del art. 6.° de la referida ley y el 10 de su regla
mento bajo pretextos artificiosos de fines artísti
cos ó literarios, que en realidad no son sino disfraz 
del lucro y de la explotación de que gon víctimas 
infelices menores adscritos á Compañías teatrales

REAL ORDEN CIRCULAR

y gimnásticas y cuadrillas de toreros, con perjui
cio de su desarrollo físico y facultades intelectua
les y de su educación moral las más de las veces; ,

El cumplimiento estricto de las leyes y regla
mentos es siempre obligación inexcusable de los 
ciudadanos; pero generalmente en e ™ 
res individual y en los derechos que en ella se re
conocen está la más firme y eficaz garantía de su

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente, se ha servido disponer que se llameUUSH-Ulti uo ruó — — -    * - . ,

el propio inte- la atención de V. S. acercado la necesidad de ve
* i । J a  Jnan YYinn la r\AV 1 A. AYA-OTiA. V

respeto y observancia.
Sólo cuando estas leyes son de carácter admi

nistrativo y miran á un alto fin social, bien sea de 
orden moral ó simplemente fisiológico, ó de uno y 
otro á la vez, incumbe de un modo especialisimo 
á la Administración el velar por que se cumpla con 
exactitud el precepto legislativo y no se eluda bajo 
falsas apariencias de legalidad aquello que, por 
ser de interés de la comunidad, no lo es en particu
lar de ninguno de sus miembros, aunque a todos 
alcancen en definitiva los provechos de su aphea-

¡ lar constante y cuidadosamente por la exacta y 
rigurosa observancia del art. 6.° de la ley de 13 de 
Marzo de este año y 10 del reglamento de 13 del 
actual, no consintiendo la formación y funciona
miento de compañías en las que figuren menores 
de diez y seis años, destinados á trabajos de agili
dad, fuerza ó dislocación, ó á cualquiera otro es
pectáculo público, aunque revista el trabajo carác- 

1 ter literario ó artístico; á cuyo efecto no deberá 
i V. S. autorizar espectáculo alguno sin que el Di-

rector acredite previamente que entre los artistas 
de su Compañía no los hay menores de diez y seis 
años; entendiéndose que las disposiciones de la ley
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sólo hacen referencia á las Compañías ó Sociedades 
constituidas con un fin notoriamente industrial.

De Real orden lo participo á V. S. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 28 de Noviembre do 
1900.—ligarte.—Sres. Gobernadores civiles de...

(Gaceta 30 Noviembre 1900)

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ÓRDENES

Excmo. Sr.: En uso de la facultad concedida á 
este Ministerio por el art. 88 del Real decreto de 
23 de Septiembre de 1898, y de conformidad con 
lo dictaminado por el Consejo de su digna presi
dencia;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha servido disponer:

l .° Que las plazas de Profesores especiales de 
Dibujo, Música, y Leng.uas vivas extranjeras de las 
Escuelas Normales de Maestros y Maestras se 
proveerán siempre por oposición, verificándose és
ta en las capitales de los respectivos distritos uni
versitarios. ,

2 .° El Tribunal se compondrá de un Profesor 
numerario de Escuela Normal y de cuatro Profe
sores de la respectiva asignatura; uno también de 
Escuela Normal, y los otros tres de Institutos, 
Escuelas de Artes é Industrias, de Comercio, de 
Música, Arquitectura ó de cualquiera otro esta
blecimiento oficial de enseñanza. A falta de estos, 
se nombrarán personas de reconocida compe
tencia.

3 .° El Tribunal para las vacantes de esta clase 
en las Escuelas Normales Centrales, será nombra
do por este Ministerio á propuesta del Consejo de 
Intrueción pública.

Los demás Tribunales los nombrará el Rector 
á propuesta del Consejo universitario, con la con
currencia inexcusable de los Directores de las Es
cuelas Normales de la capital.

El President?. será designado por este Ministe
rio, y en aa caso por el Rector. Desempeñará las 
funciones de Secretario el más joven de los otros 
cuatro Jueces. , ,

4 .° Para tomar parte en estas oposiciones, bas
tará sólo presentar una solicitud y la partida de 
nacimiento durante el plazo de la convocatoria, 
que será de cincuenta días, á contar desde la pu
blicación en la Gaceta del anuncio de la vacante.

A las oposiciones á Lenguas extranjeras será 
aplicable la excepción primera del art. 167 de la 
ley de Instrucción pública de 9 de Septiembre 
de 1857........................................

5 .° Los ejercicios serán los siguientes:
a) Para la clase de Dibujo:
1 .° Este ejercicio comprenderá dos partes. En 

la primera, todos los opositores hará un croquis 
acotado de un mismo modelo corpóreo de órgano 
de máquina, sacado á la suerte de entre tres que el 
Tribunal tendrá dispuestos. La 2.a parte de este 
ejercicio consistirá en el desarrollo del croquis an
terior mediante procedimientos geométricos hasta 
representar el modelo en planta y alzada, ajustado 

á la escala que el Tribunal acuerde, y lavado en 
tintas convencionales.

2 .° Copiar del yeso un fragmento de ornamen
tación igualmente sacado á la suerte de entre va
rios dispuestos anticipadamente con este objeto.

3 .° Dibujar un apunte ó croquis, una composi
ción sencilla original de adorno, aplicado á la in
dustria artística que el Tribunal designe, y en vis
ta del material de este arte.

4 .° Escribir una Memoria explicativa del plan, 
método y procedimientos para la enseñanza del 
Dibujo en las Escuelas Normales, conforme á lo 
que preceptúa el párrafo que trata de la asignatu
ra de Dibujo en el art. 4.° del Real decreto de 6 
de Julio último.

Esta Memoria la presentarán todos los oposito
res al mismo tiempo el día que determine el Tri
bunal y la leerán en público, contestando á las ob
servaciones que uno, por lo meno^, de los Jueces 
habrá de hacerles.

b) Para la clase de Música.
l .° Comprenderá dos partes: consistirá la pri

mera en armonizar un bajete á cuatro parles de 
armonía, y la segunda en componer uno ó dos can
tos escolares.

2 .° Comprenderá también dos partes: primera, 
cantar, con acompañamiento ó sin él, una lección; 
segunda, acompañar y transponer al piano una 
pieza de canto escolar á tres voces.

3 .° Escribir una Memoria como la establecida 
en el cuarto ejercicio de Dibujo y en las mismas 
circunstancias sobre la enseñanza de la músicas 
añadiendo unas nociones, sobre la extensión de lae 
voces y reglas del arte de canto y principios dá 
higiene de la voz de los niños. Esta Memoria será 
leída y objetada como la mencionada.

c) Para la clase de idiomas extranjeros:
l .° Contestar por escrito á tros preguntas sa

cadas á la suerte de un cuestionario publicado con 
anterioridad. Este ejercicio, que será colectivo, se 
verificará en cuatro horas en incomunicación y 
sin libros, bajo la vigilancia del Tribunal.

2 .° Traducir de viva voz al castellano varios 
pasajes de libros clásicos escritos en la lengua que 
sea objeto de la oposición.

3 .° ' Escribir en esta lengua sobre el método 
más rápido y práctico para llegar á traducir, ha
blar y redactar en la misma. Este ejercicio se veri
ficará en las mismas condiciones que el primero.

Leer en público, en los días siguiantes, la nota 
ant erior, y responder á las observaciones que haga 
el Tribunal en la lengua objeto de la oposición.

Es asimismo la voluntad do S. M., en todo 
aquello que no esté previsto en la Real orden, se 
regirán las oposiciones, á que en ellos se hace refe
rencia, por el reglamento aprobado por Real de
creto de 27 de Julio último.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 26 de Noviembre de 1900.— 
G. Alix.—Sr. Presidente del Consejo de Instruc
ción púbica. .

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien 
disponer que, de conformidad colólo prevenido en
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el Real decreto de 23 de Noviembre corriente, en 
el art. 26 y siguientes del reglamento del Cuerpo 
facultativo de Archiveros, Biblioterarios y Anti
cuarios, eu la ley de 29 de Julio de 1894 y eu la 
Real orden de 30 de Julio de 1897, se anuncien a 
oposición cuatro plazas de Ayudantes de tercer 
grado de dicho Cuerpo, dotadas con el sueldo 
anual de 1.500 pesetas; entendiéndose que dos de 
ellas corresponden á la Sección de Archivos y las 
dos restantes á la Sección de Bibliotecas. ,

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde a V. 1. 
muchos años. Madrid 26 de Noviembre de 190 . 
_ G. Alix.—Sr. Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 28 Noviembre 1900.)

SEÜGIÓN SEGONDA 
aaaiEESO c iv il  d e LnavnreiA d e z a ms d e a

Negociado ^."—Sanidad.
CIRCULAR

Atendiendo el estado de mortalidad que se ob
serva en esta población, producido por las enfer
medades infecciosas ó contagiosas, he creído cou- 
veuiente recordar á los Profesores Médicos de esta 
localidad, así como á los de la provincia, la obli
gación que tienen de dar parte a sus respectivas 
Subdelegaciones, de los enfermos que visiten ata
cados de enfermedad infecciosa o contagiosa, y a 
su vez los Subdelegados de Medicina el ponerlo 
en conocimiento do las Autoridades locales, para 
que éstas adopten las medidas conducentes a evi
tar la propagación de la enfermedad; adviniéndo
les al propio tiempo á aquéllos, que el incumpli
miento de este precepto será oastigado por mi Au
toridad según previene el art. 22 de la ley 1 ro- 
vincial. ..

Lo que se publica en este periódico oficial para 
general conocimiento, en virtud de lo que precep
túa la circular de la Dirección general de Sani
dad de 10 de Octubre del año actual.

Zaragoza 4 de Diciembre de 1900. — El Go
bernador, Eduardo Cañizares.

Minas.
En el expediente de registro de 78 pertenen

cias para la mina de hierro, titulada «San Auto- 
Uió. (núm 637), sita eu. Epila y Nigüella, y en nr- 
tud de un escrito presentado por D. Eduardo bo- 
breviela, vecino de Madrid, ha dictado con esta 
fecha el siguiente decreto:

En virtud de la presente instancia, ho acordado 
admitir la renuncia que este interesado hace a la 
prosecución del expedienta de la mina «San An
tonio» v declarar fenecido el mismo y tranco y 
recistrable el terreno de dicha mina, según dispo- 
nt^el párrafo 3.° del art. 64 de la ley de Minas 

V’Lo que se anuncia en este periódico oficial para 
conocimiento del público.

Zaragoza 29 de Noviembre de 1900—El Gober
nador, Eduardo Cañizares.

D. Eduardo Cañizares, Gobernador civil de esta 
provincia:
Hago saber: Que por decreto de esta fecha he 

admitido á D. José Fajardo, vecino de Zaragoza, 
una solicitud que ha presentado en 24 del actual, 
sobre registro de 24 pertenencias de una mina de 
hierro, sita en término de Cerveruela, con el título 
de «María de la Gloria», y linda al N., al E. y al 
O. non monte de Valhondo y al S. con la rambla 
de Valhondo. ,

La designación de este registro se hace por el 
interesado en la forma siguiente: Se tendrá por 
punto de partida una enorme brecha que en una 
gran peña presenta el monte Valhondo, y que dis
ta unos 400 metros del corral de ganado que en el 
mismo monte poseen Victoriano Carrato, Eufrasio 
Andrés y herederos de Diego Andrés; la recta que 
une la brecha y corral referidos, forma un ángulo 
de 50.° N. E.. con la meridiana magnética; á par
tir del referido punto se medirán 50 metros en di
rección O. y se colocará la primera estaca; de ella 
al S., 300 metros y segunda; de ella al E., 800 me
tros y tercera; de ella al N., 300 metros y cuaita, 
y uniendo esta con la primera por una recta de 800 
metros, quedará cerrado el perímetro que compren
de las pertenencias solicitadas.

En su consecuencia, la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro, lo de
ducirá dentro del término de 60 días prefijados 
por la ley del ramo; teniendo entendido que en ca
so contrario le parará el perjuicio á que haya lugar.

Zaragoza 28 de Noviembre de 1900.—Eduardo 
Cañizares.

SECCION TERCERA

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

En virtud de la Real orden de 30 de Noviembre 
último, publicada en la Gaceta de Madrid corres
pondiente al día l.° del actual, por la que se dis
pone la continuación en sus cargos, durante el pró
ximo ano 1901, de los Médicos civiles de las Comi
siones mixtas de reclutamiento nombrados para el 
remplazo de 1900, queda sin efecto el concurso 
anunciado en el Bo l e t ín  de 29 de Noviembre para 
proveer las plazas de A ocales Médicos, piopietaiio 
y suplente de la Comisión mixta de esta provincia.

Zaragoza 4 de Diciembre de 1900.-El Vicepre
sidente, Lorenzo Solsona.—El Secretario, José
Vidal.

CONTADURÍA DE FONDOS PROVINCIALES DE ZARAGOZA

Co n t a b il id a d  mu n ic ipa l .—Circular.
Declarándose por la Real orden de 15 de Octu- 

tubre último^ que ínterin no se deroguen ó refor
men las disposiciones vigentes y la Real orden de 
18 de Junio de 1894, subsiste el período de am
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pliación de los presupuestos municipales ordina
rios, que deberá durar en lo sucesivo desde L° de 
Enero hasta 30 de Junio de cada año, esta Conta
duría ha creído conveniente prevenir á los Ayun
tamientos:

l .° Que debiendo terminar el período ordina
rio del presupuesto de 1900, en 31 de Diciembre 
actual, al rendirse los balances mensuales de Ene
ro á Junio inclusive, correspondientes al presu
puesto del afio 1901, deberán figurar en ellos, bajo 
el epígrafe de «Resultas» de ingresos, la existen
cia resultante en 31 de Diciembre de 1900; y bajo 
los epígrafes de «Ampliación» de 1900 el importe 
en junto de las operaciones que durante esos seis 
meses se vayan realizando por cuenta del precita
do presupuesto de 1900.

2 .° Que llegado el día 30 de Junio en que ha 
de quedar cerrado definitivamente el ejercicio del 
mencionado presupuesto de 1900, los Ayunta
mientos habrán de remitir á esta oficina, en el pri
mer correo que salga de la localidad, el balance ge
neral de los 18 meses del expresado ejercicio de 
1900, ajustado al modelo que tienen ya conoci
do; y

3 .° Que con arreglo á lo que prescribe el ar
tículo 141 de la ley municipal, las resultas que 
quedaren después de terminado el período de am
pliación, serán objeto del presupuesto adicional de 
1901, que, con el correspondiente general refundi
do, formado en el mes de Agosto, habrá de comu
nicarse al Sr. Gobernador el día 15 de Septiembre, 
juntamente con las liquidaciones del 1900, las 
cuales habrán de quedar ultimadas dentro del mes 
de Julio.

Zaragoza l.° de Diciembre de 1900.—León de 
la Escosura.

SE0U1ON CUARTA

Teró de Hacisnda de la proTÍncia di Zaragosa

D. Juan Ruiz Castellanos, Tesorero de Hacienda 
de esta provincia:
Hago sáber: Que no habiendo satisfecho la cuo

ta que por espectáculos públicos le corresponde 
pagar á 1). Francisco Navarro, como empresario 
de la Plaza de Toros de esta capital, dentro del 
tiempo marcado en el apartado F. del art. 28 de 
la instrucción de 26 de Abril último, se ha dicta
do contra el mismo, y al pie de la oportuna rela
ción, la siguiente

Providencia.—«No habiendo satisfecho su cuota 
el contribuyente expresado en la precedente rela
ción durante el período de cobranza voluntaria, á 
pesar de haber sido requerido en forma reglamen
taria le declaro incurso, en el recargo del primer 
grado de apremio, consistente en el 5 por 100 so

bre el total importe del débito, de conformidad á 
lo que disponen los artículos 47 y 38 de la ins
trucción de 26 de Abril de 1900; en la inteligencia 
que si en el término que prefija el art. 52 de. dicha 
instrucción no satisface el principal y recargo re
ferido, se expedirá el apremio de segundo grado. 
Y hago entender al ejecutor la obligación que tie
ne de consignar al respaldo de los recibos talona
rios el importe del recargo que cada deudor satis
faga. Así lo mando y firmo, poniendo el sello de 
mi Oficina, en Zaragoza á 30 de Noviembre de 
1900.—El Tesorero, Juan R. Castellanos.—Ru
bricado.»

Lo que se hace público en este periódico oficial 
en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 51 de 
la vigente instrucción y para conocimiento del 
interesado.

Zaragoza l.° de Diciembre de 1900.—El Teso
rero, Juan R. Castellanos,

SECCION QUINTA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Sanidad.
Circular.

En cumplimiento de lo preceptuado en la Real orden 
de 3 del mes actual, esta Direccción ha acordado conceder 
un plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la publi
cación de esta orden en la Gacela de Madrid, para que se 
constituyan los Colegios Médicos y Farmacéuticos en las 
provincias en que aun no lo estuvieren, y para que se ins
criban en ellos respectivamente, los Profesores que na ha
yan cumplido este requisito.

Madrid 8 de Noviembre de 1900.—DI Director general, 
Francisco de Cortejarena.

ESTATUTOS
PARA EL

HÉGIMEN DE LOS COLEGIOS DE"
MODIFICADOS EN VIRTUD DE REAL ORDEN DE ESTA FECHA 

de conformidad con lo informado por el Real Consejo de Sanidad 
y lo propuesto por la Dirección general del ramo.

(Conclusión.)
Art. 38. Las Juntas de gobierno tendrán las facultadei 

siguientes:
1. Decidir respecto á la admisión de los que soliciten 

incorporarse al Colegio, sin perjuicio de lo que se resuelva 
por el Ministro de la Gobernación en el recurso de alzada 
que autoriza el art. 11 de estos estatutos.

II. Poner en conocimiento de la Autoridad correspon
diente los casos de ejercicio ilegal de la Farmacia.

III. Velar por la buena conducta de los colegiades en el 
desempeño de su profesión.

IV. Aprobar la lista de colegiados elegibles para desem
peñar cargos en la Junta de gobierno, cuya lista se redac
tará por la Secretaría todos los años.

V. Regular el precio de los medicamentos cuando sea 
objeto de litigio ó cuando se acepte por una y otra parte el 
Colegio como árbitro ó amigable componedor.

VI. Convocar para las juntas generales ordinarias y 
extraordinarias.

VIL Recaudar y administrar los fondos del Colegio.
VIII. Ratilicar el nombramiento y la cesantía de los em

pleados y dependientes del Colegio.
IX. Nombrar las Comisiones que considere necesarias 

para la gestión y resolución de aquellos asuntos que estén 
relacionados con el ejercicio de la profesión.

X. Promover cerca del Gobierno y las Autoridades 
aquellas cuestiones que considere de beneficiosos resultados
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para loa 'interesas de la I

ejercicio de su profesión. _PaOn interior ™ge^í"» adi-dioaeión de 

que es"
‘"xv6 ep™vee2.0int=rinamente les vneant« 
en los cargos de la Junta de golnerno excepto el dej^ 
dente—que le desempeñara <.on el j __ individaos 
aquél á quien le corresponda este ^b , ^P^^ g(, g 
que reunan las condiciones que deteim verifiiiue 
cargos desempeñarán los nombrados ha 5culog 30 
la primera renovación de que hablan lu. ■ existan cua- 
De esta facultad sólo podra hacer uso cu' ndo existan 
tro vacantes en los Colegios correspondientes a prov neme 
de primer orden ó tres en los de las de segundo orden y
deXVLP0Mantener" la debida correspondencia con las 
tas de gobierno de los demás Colegios para notificarse 
alta y baja de de sus respectivos colegiados. la

XVII. Coadyuvar al mejor éxito de los deberc. 1 
lev del ramo encomienda á los Subdelegados * ■ ’ éMéc™ ndo 6 este ün les oportunas retacones co el 0b- 
jeto de impedir la comisión de intrusiones y abusos e 
el ejercicio de la Farmacia.

Art. 39. Corresponde al Presidente de la Junta de go-
blLn°Convocar y presidir todas las Juntas generales ordi
narias y extraordinarias y las Juntas de S0 nclll(^. . i0II. Nombrar todas las Comisiones, y presidirlas si lo 
estima conveniente. .

in Abrir diriyrir y levantar las sesiones. ,
IV. Firmar las"actas que le. correspondan, después de 

aPVbaAutorizar el documento que se acuerde como justi 
ficante de que el Farmacéutico esta colegiado.

VI. Autorizar los informes y comunicaciones que se 
diriian á las Autoridades, Corporaciones o particulares.

VIL Recabar de los Centros administrativos correspon
dientes los datos necesarios para la redacción de las listas 
de colegiados que reunan las circunstancias necesarias para 
desemneñar cargos en la Junta de gobierno.

VIII Autorizar la cuenta corriente con el Banco de Es
paña ó'sus sucursales—cuando la tenga el Colegio, las 
imposiciones que se hagan y los talones o cheques para re-

“visar todas las certificaciones que se expidan por 
el Secretario del Colegio.X Visar los libramientos y cargaremes.

XI Nombrar y separar los empleados y dependientes 
del Colegio^ los nombramientos y separacmnes no serán 
definitivos hasta que los confirme la Junta de gobiei no.

Xll Hacer cumplir los preceptos de estos estatutos y 
los acuerdo^ las Juntas, bien sean generales o

de¿I°n CrlVigilar con el mayor interés por la buena con
ducta profesmnal de los colegiados y por el decoro del Co- 
lti A°rt. 40. Corresponde á los Vocales:

I. Surtituir, en la forma que se deja dicho en el ait. 2 , 
al Presidente, Secretario, Contador y lesorero.

II. Desempeñar todas las comisiones que les ordene
1 ^ar pOr ei orden que establezca el Presiden
te 1 s infoímes enPlos expedientes sobre impu^cion de 
precios de los medicamentos, sometiéndolos después a la 
probación de la Junta de gobierno.

Art 41. Corresponde al Secretario: ,
I Extender y dirigir los oficios de citación para todos los actos de&^ del

Presidente, Y con la anticipación debida. 
ceM^  ̂

apJo&ea áínbr^^ firmándolas con el

1)|e8lde,ltce t ubro8 de acuerdo: uno para los de las ».b. 
juntas geSes^ otro para los de las extraord.- 
narips, y otro para los de la de gobierno.

IV Llevar un libro registro, en el que conste por oi- 
den alfabético el nombre de todos los farmacéuticos que 
ejercen en la provincia á que el Colegio corresponde con el 
C“vCt LlevaX*libro, cu el que se inscriban por orden 
alfabético el nombre de la viuda ó el del huérfano del far
macéutico que continúa con la propiedad de la oficina.

VI Llevar además los libros necesarios para el mejor y 
más ordenado servicio, debiendo existir necesariamente el 
en que se anoten las correcciones que se impongan a los 
CUVII.a(1 Rubricar al margen ó antes de la firma del Presi
dente el documento que se acuerde como mas conveniente 
para justificar que un Farmacéutico esta colegiado.

VIII. Recibir y dar cuenta al Presidente de todas las 
solicitudes y comunicaciones que se reciban en el Colegio.

IX Expedir las certificaciones que se soliciten, co.o- 
candó el sello correspondiente, previo el pago que debe 
hacer la persona interesada.

X Formar cada año la lista de los Farmacéuticos cole
giados expresando su antigüedad y domicilio y cuota que 
satisfacen por contribución industrial. .

XI Redactar, eos vista de los debidos justificantes, la 
relación de colegiados elegibles para formar parte de la 
Junta de gobierno, con expresión del cargo que pueden 
desemP^^ar de que las listas y relación de que hablan 
los anteriores números 10 y 11 se entreguen en el mes de 
Abril de cada año á quienes corresponda y consigna el ar-

XHI14'Redactar anualmente la Memoria que prescribe
el Hrt 46»Art 42. Corresponde al Contador:

I Llevar un libro de intervención do entrada y salida 
de caudales, y poner la toma de razón en todos los docu- 

cargaremes que se le pre-
8eíílU Fiíma* losVdieques^’t^ la cuenta corriente 
con el Banco de España, cuando la tenga el Colegio.

IV. Examinar é informar todos los anos la cuenta de
Tesorería. , mArt. 43. Corresponde al lesorero:

I Recibir y pagar las cantidades que correspondan al 
Colegio bajo los debidos documentos firmados por el be- 
cieurio y el Contador y visados por el Presidente.

II Firmar la cuenta general de Tesorería y los proyec
tos de presupuestos que deberá presentar cada ano a la 
Jun a dPe gobierno antes del «lia 15 de Diciembre.

III En los ocho dias siguientes a la terminación de 
cada trimestre deberá pasar al Presidente, para conoci
miento de la Junta de gobierno, un balance del estado de 
|Ü81 V “d?e«r Sl%j- del Colegio y custodiar los sellos 
de uue éste dispone como arbitrio de ingreso. ,

V Llevar, cuando se tenga, la cuenta corriente con el 
Banco de España, custodiar los cuadernos de talones y 
cheques, y firmarlos con el Presidente y e! Contador.,

VI. El Tesorero no podrá tener en la Caja del Colegio 
cantidad superior á 3.000 pesetas.

CAPÍTULO VII 
DE LAS JUNTAS GENERALES

Art 44 Las juntas generales serán ordinarias y extraordinarias, y Atarán" presididas por la Junta dego- 

b‘tas0ordinarias se celebrarán en la segunda quincena del 

'“Tas^xtraordinarias, cuando lo acuerde la Junta de go- 
bienio por si ó a solicitud firmada por 10 mdmdos si el 
Colegio corresponde á provincia de primera clase, yde 
en todos los demás; teniendo que constar en la solicitud 
el objeto de la convocatoria, debidamente razonado.

Art 45. La citación para las juntas generales se hara 
siempre con quince dias de anticipación por medio de 
naSleta impresa, rubricada por el Secretario de lai Jun a 
de gobierno y con expresión de los asuntos que motiven la 
(...invocatoria, cuando sea extraordinaria la junta.

Art. 46. En la junta general ordinaria se trataian.los

Memoria, en la que se dé cuenta de 
. asuntos de interés general para laclase Parmaceutica,
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y de los que especialmente afecten al Colegio, que hayan 
ocurrido el año último. •

Esta Memoria estará aprobada por la Junta de gobierno 
y redactada y leída por el Secretario ó por quieu haga sus 
veces.

II. Aprobación del presupuesto de gastos del Colegio 
para el año económico próximo venidero y do la cuenta ge
neral de gastos é ingresos del año económico anterior.

III. Acordar los gastos extraordinarios que fuesen in
dispensables. ' .

IV. Asuntos de interés general para la clase Farma
céutica ó para el Colegio que se propongan por la Junta de 
gobierno. ,

V. Acordar las cuotas que deban repartirse entre los 
colegiados para atender á las necesidades del Colegio, siem
pre que sus ingresos nb'nlcancen á cubrirlas.

VI. Asuntos de interés general para la clase Farma
céutica ó para el Colegio, que se propongan por los cole
giados.

Para que se dé cuenta de estas proposiciones tendrán que 
reunir los requisitos siguientes:

a) Formularse por escrito y estar razonadas.
b) Suscribirlas cinco colegiados, si el Colegio correspon

de á provincia de primera clase, y tres en los demás.
c) Presentarla en la Secretaría del Colegio en la última 

quincena del mes inmediato anterior al en que se celebre 
la junta genérnl ordinaria.

VIL Proposiciones de la Junta de gobierno á la gene
ral para concesión de premios.

VIH. Determinación del número, clase y sueldo de los 
empleados y dependientes del Colegio, y resolución de 
cuantas cuestiones se refieran al local donde se halle 
instalado.

IX. Acordad sobre la pena de suspensión en el ejerci
cio profesional á su colegiado, en la forma y con los requi
sitos consignados en el párrafo cuarto del art. 21.

Art. áQ. En las Juntas geneuales extraordinarias sólo 
podrá discutirse el asunto ó asuntos objeto de la convoca
toria y que conste en las citaciones.

Art. 48. Las sesiones de las juntas generales, ya sean 
ordinarias ó extraordinarias, se celebrarán con el número 
de colegiados que asistan.

Los acuerdos se adoptarán pór mayoría de votos de los 
concurrentes, excepto en los c u n o s  á que se refiere el cita 
do art. 21.

Art. 49. En las discusiones de los asuntos sólo se per
mitirá tres turnos en pro y tres en contra, y una sola 
rectificación a cada colegiado que torne parte en el debate.

No consumirán turno la Junta de gobierno ni los firman
tes de las proposiciones que se discutan.

Para contestar á las alusiones, sólo por una vez se con
cederá el uso de la palabra.

Cada discurso no pasará de quince minutos de duración, 
ni de diez minutos las rectificaciones.

Art. 50. Las votaciones se harán en general en la for
ma ordinaria, pero serán nominales ó secretas cuando lo 
pidan cinco colegiados.

Las que se refieran á asuntos personales serán siempre 
secretas.

Ait. 51. No podrá abstenerse de votar el colegiado que 
se halle presente en el acto de una votación.

CAPÍTULO VIII
DE LA ELECCIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO

Art. 52. Las elecciones para la renovación parcial de 
las Juntas de gobierno se verificarán como dispone el ar
ticulo 30, y tendrán lugar en el primer domingo del mes de 
Junio y los tres días siguientes del año que corresponda 
efectuarlas, previa convocatoria con quince dias de antici
pación, que irá acompañada de la lista de colegiados elegi
bles para cada cargo.

Art. 53. En las renovaciones parciales de las Juntas de 
gobierno se proveerán también los cargos que déla elec
ción anterior hubiesen quedado vacantes; pero los elegidos 
en este caso sólo desempeñarán sus cargos el tiempo que 
faltase a los que produjeron la vacante para completar el 
período de su ejercicio.
* Art. 54 Presidirán las elecciones las Juntas de gobier
no, actuando como Secretarios escrutadores los cuatro co
legiales últimamente incoporados, á los que se les avisará 
previamente con tal objeto, y de no concurrir, desempeña

rán dicho cargo de Secretarios escrutadores los colegiados 
más jovenes que se hallen presentes en el momento de 
constituir la Mesa.

Art. 55. Las elecciones tendrán lugar en los cuatro días 
que fija el art. 52, abriéndose á la una de la tarde y cerrán
dose á las cinco.

Art. 56 Constituida la Mesa, principiará la elección con 
las siguiente^palabras que pronunciará el Presidente: «Se 
da principio a la votación.»

ArJ. y). Lá votación será secreta por medio de papele
tas impresas ó escritas sin tachón ni enmienda, en la que 
sólo se exprese el cargo y el nombre y los dos apellidos 
del candidato que cada colegiado entregará al Presidente.

Serán nulas, y |>or tanto sin ningún valor ni efecto, las 
papeletas que no reunan los expresados requisitos.

Art. 58. Las dudas que se ofrezcan respecto a la validez 
de cualquiera de los actos que constituyen la elección, la re
resolverá la Mesa por votación nominal, y si hubiera-empa
te, la decidirá el Presidente con un voto de calidad.

Art. 59. Las papeletas se depositarán en una urna de 
cristal dispuesta al efecto, cuya llave estará en poder del 
Presidente.

Art. 60. El Presidente anunciará en voz alta el hombre 
del votante; dos Secretarios escrutadores le señalarán en la 
lista alfabética de los Colegios, y los otros dos lo escribirán 
en las listas numeradas que llevarán con tal objeto.

Art. 61. A las cinco en punto de la tarde de cada día 
de votación declarará el Presidente en voz alta que va á 
terminar la votación, y no se admiran otros votos que los 
de los colegiados que se hallen en la sala, con cuyo objeto 
dispondrá que se cierren las puertas del local.

Art. 62. Concluida la votación de cada día, y abiertas 
nuevamente las puertas del local, se procederá al escrutinio, 
sacando el Presidente una á una las papeletas de la urna y 
leyéndolas en voz alta.

Todo colegiado tiene derecho para examinar las papeletas 
que le ofrezcan alguna duda.

Una vez comenzado el escutinio, no se interrumpirá has
ta que se hayan sacado todas las papeletas de la urna.

A rt. 63. Los cuatro Secretarios escrutadores irán toman
do nota de las papeletas leídas, las que se colocarán sobre 
la mesa en el mismo orden en que fueron sacadas de la 
urna.

Art. 64. Terminado el escrutinio de cada día de vota
ción, y anunciado su resultado, se anotara en el acta corres
pondiente, que redactará el Secretario de la Junta de go
bierno y firmará con el Presidente y los Secretarios escru
tadores, fijándose acto seguido en la tablilla de anuncios 
del Colegio la lista de los votantes y la do los que hayan 
obtenido votos, con expresión del número.

Art. 65. Cuando haya terminado el último día de vo
tación; el Presidente declarará en alta voz: «Queda termi
nada la votación».

Art. 66. El escrutinio del último día de votación se hará 
con iguales formalidades que los anteriores, y una vez ter
minado, se publicará el resultado que ofrezca el total de la 
votación de los cuatro días, fijándose en la tablilla de anun
cios del Colegio la lista de los votantes, la de los que hayan 
obtenido votos, con las expresión del número, y la de los 
que resulten elegidos para desempeñar cargos en la Junta.

Art. 67. Quedarán elegidos y serán proclamados por la 
Presidencia de la Mesa los que, reuniendo las condiciones 
que se dejan expresadas, hayan obtenido mayoría de votos 
para los cargos que se les hubiere propuesto; en caso de em- 
jiate, será elegido el que cuente más años de ejercicio pro
fesional, y en igualdad de esta condición quien por más 
tiempo hubiese satisfecho cuota más alta por subsidio in
dustrial.

Art 68. Las Juntas de gobierno darán posesión á los 
nuevamente elegidos en el tercer domingo del mes de Junio, 
cesando entonces aquellos de sus individuos á quienes les 
corresponde salir.

CAPÍTULO IX
DR LOS INGRESOS Y GASTOS DEL COLEGIO

Art. 69. Constituyen los ingresos del Colegio:
I. La cuota de entrada que á su incorporación deban 

satisfacer todos los Farmacéuticos, y que será de 50 pese
tas en los Colegios de provincia de primera clase, de 25 en 
los Colegios de las de segunda clase y de 10 en los de ter
cera ciase y poblaciones que no sean capitales de provincia.

II. La creación de un sello de 5 pesetas que se pondrá
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en todas las certificaciones que á solicitud se parte expida 
el Colegio, y enyo importe satisfará el ■ ,

III. De las multas que se impongan a los coliga ios, 
que serán: por la primera vez; de 100 pesetas, 
gún corresponda el Colegio á provincias de pum a, se
gunda ó tercera clase ó poblaciones que no sean capita e 
provincia. La primera reincidencia se penara con c triple 
de las expresadas cantidades, y la segunda con el quin- 
"iV. De los derechos que le correspondan en las regula

ciones de precios de medicamentos, bien se reclame a n 
tervención del Colegio judicia mente o por j ¿U c l-n< , 
como amigable componedor, derechos que en Pr™ 
caso no pasará del 3 por 100 de los honorarios que en defi
nitiva se fijen por los Tribunales de in^mia, Y de 
mismo tipo, de los que él acuerde como justos y equitati 
V0^1 ¿SToíoS por. .ucumen,» que re
dacte la Junta de gobierno a instancia de P^te, cuyos 
norarios se fijarán convencionalmeute entre dicha Junta y 
10aVL eDeaií=S'cuotas eventuales acordadas en Junta ge

neral.
Art. 70. Los gastos del Colegio serán:
I. Alquileres del local donde esté instalado.
II. Coste de mobiliario y calefacción.
III. Coste de los libros é impresos.
VV' bastos^‘escrRorio de la Secretaría y correspon

de vT' Asignación de los empleados y de los'
VIL Cualquier otro gasto imprevisto ó extraordin.ir .

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1 .a En el plazo de tres meses, á contar desde la P^1" 
cación de estos estatutos en la Gacela de Madrid, debo n 
con^tuirse los Colegios de Farmacéuticos en las. ca nU es 
de las orovincias donde no lo estén y en las poblaciones 
autorizadas para tenerles. Para conseguir e®te r6^ltado^ 
el Gobernador de la provincia nombrara en el plazo de 
quince días, á contar desde esta fecha, una Junta 
ta de siete Doctores ó Licenciados en farmacia, con tita o 
de Universidad oficial, que residan, a ser posible, en la 
capital de la provincia ó población en que deba constituir
se el Colegio, designando dicha Autoridad el que haya de 
ejercer el cargo de Presidente, y desempeñando el de becre- 
Urio el que tenga el título profesional de fecha mas mo
derna y en igualdad de circunstancias, e mas joven. 

Constituidas las Juntas, se les facilitara por las Autor . 
dades de la provincia cuantos datos reclamen Para C^ocer. 

I El número de Farmacéuticos que ejerzan en la pío 
vin'cia ó en la jurisdicción de los Colegios locales, con ex
presión de su nombre, apellidos y vecindad.

II El tiempo que lleven de ejercicio.
2 a Reunidos los datos que detalla la disposición ante

rior se formara por la mencionada Junta una lista de los 
Farmacéuticos que reunan las condiciones que fija el ai t. 3(> 
para desempeñar cargo en la Junta de gobierno, especifi
cando para cuál ó cuáles de ellos tienen aptitud. .

‘ Esta lista se publicará en el Boletín ojlcial de a provin
cia dándose el término de quince días para que los "‘terc- 
sados interpongan sus reclamaciones cou los debidos com-
11 *3/“Hechas las rectificaciones á que hubiere lugar, en el 
plazo de otros quince dias, como consecuencia de la 
nzación que establece la disposición anterior, se puhhcaia 
en el Boletín ojlcial de la provincia la lista de los 1 arma- 
ecuticos que sean elegibles para formar la J unta de gobler 
no del futuro Colegio, y se convocara en el término de ocho Xs, po? los med^ de que dispone la Autoridad guberna i
va, á todos los Farmacéuticos que tengan su habitual resi
dencia en la provincia, á fin de que procedan a la elección 
de la Junta de gobierno del futuro Cqlegm dentro de los 
quince días siguientes á la publicación del mencionado 
““q^'Las elecciones serán presididas por la Junta de 
aue habla la primera disposición transitoria; duraran cua
tro dias comenzando á la una de la tarde y tei minando a 
las cinco y se verificarán con sujeción alo que disponen 
los artículos 56 al 67 inclusive de estos estatutos, actuando 
de Secretarios escrutadores los cuatro Profesores mas jo
venes.

Para tomar parte en ellas tendrá que presentar el elector 
su título orignal ó testimoniado en debida forma, si no 
fuese Farmacéutico de Sanidad militar ó desempeñara al
gún cargo civil oficial facultativo como tal Farmacéutico, 
en cuyo caso podra exhibir, en sustitución del titulo pro
fesional ó su testimonio, el titulo ó credencial que acredite„ 
su nombramiento.

5 .a Terminada la elección y publicado su resultado, co
mo queda dispuesto en los presentes estatutos, la Junta 
interina dará posesión á la definitiva. , .

6 .a Constituida la Junta de gobierno, comenzara a reci
bir las incorporaciones de los Farmacéuticos que residan 
en-la provincia ó partido judicial, según el caso.

7 .a La cuota de inscripción en cada Colegio durante ios 
tres primeros meses, desde la publicación de estos estatutos 
será de 10 pesetas en los correspondientes á provincias de 
primera clase, de 7 pesetas 50 céntimos en las de segunda 
y de 5 pesetas en los de tercera y demás poblaciones.

8 .a Transcurridos tres meses de haberse constituido 
las Juntas de gobierno, no podrá ejercer ningún Far
macéutico su profesión si no se halla incorporado al Cole
gio Farmacéutico de la provincia donde resida habitualmen
te, ó al de la localidad en su caso.

9 .a La primera renovación de los cargos en las Juntas 
de gobierno de los Colegios á que se refiere el art. JO de 
estos estatutos se verificará el primer domingo y tres días 
siguientes del mes de Junio de 1901, cualquiera que sea la 
época en que se hayan constituido ó renovado aquellas, a 
fin de que todas las sucesivas renovaciones se verifiquen al 
mismo tiempo.

DISPOSICIÓN FINAL

Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores que 
se opongan al cumplimiento de lo prevenido en estos es- 
taMadr’id 3 de Noviembre de 1900.—El Ministro de la Go
bernación, Javier de ligarte.

SECCION SEXTA

La segunda subasta para el arriendo á la venta 
libre de todas las especies de consumos para el 
próximo año de 1901 tendrá lugar en la Sala 
Consistorial de este pueblo el día 6 de Diciembre, 
de diez á doce de la mañada.

Si no diese resultado se celebrarán tres nuevas 
subastas con venta exclusiva de los grupos de lí
quidos y carnes, las cuales tendrán lugar en el 
sitio y horas designadas en los días 14, 22 y 30 del 
mismo mes; entendiéndose que no se celebra á su
basta posterior á la que diese resultado. _

Monterde 26 de Noviembre de 1900.—El Alcal
de ejerciente, Manuel Aragón.

El reparto de la contribución de la riqueza rús
tica y pecuaria correspondiente al año económico 
de 1901, se hallará de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento por espacio de ocho días, desde 
que aparezca el anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia.

Lechón 28 de Noviembre de 1900.—El Alcalde, 
Mariano Señalada.

Por término de ocho días estará de manifiesto 
en la Secretaría de esta Corporación el reparti
miento del impuesto de consumos para el año 
próximo de 1901, contado desde la fecha.
1 Maíanquilla 4 de Diciembre de 1900.—El Alcal
de, Eusebio Soria,

Por término de ocho días quedan expuestos al 
público en la Secretaría de este Ayuntamiento los 
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repartos de la contribución territorial y urbana, 
formados para el año 1901.

Santa Cruz de Crío 25 de Noviembre de 1900. 
—El Alcalde, Angel Castillo.

Acordado por la Junta municipal proceder al 
arriendo en pública subasta del arbitrio de pesas 
y medidas de esta villa en el año 1901, y formados 
el pliego de condiciones que ha de regir en las su
bastas y tarifa para la exacción del arbitrio, esta
rán de manifiesto dichos documentos por término 
de 10 días en la Secretaría del Ayuntamiento, á 
los efectos que determina el art. 29 de la instruc
ción de 26 de Abril liltimo.

Ambel 2 de Diciembre de 1900.—El Alcalde, 
E. Lambea.

El Ayuntamiento y Junta municipal de asocia
dos han acordado celebrar los arriendos de arbi
trios municipales del Macelo público y hierbas 
comunales del año viniente 1901, mediante subasta 
pública en la Sala consistorial, á las nueve de la 
mañana del día 15 del actual, bajo los tipos y con
diciones establecidos en el oportuno pliego, que 
se hallará de manifiesto al público en la Secretaría 
municipal.

Alagóu 4 de Diciembre de 1900.—El Alcálde, 
Manuel Lenguas Peralta,

Los repartos de contribución territorial por rús
tica y pecuaria y urbana, formados en este distri
to municipal para regir en el próximo año natural 
de 1901, se hallan expuestos al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por término de 15 
días, durante los cuales podrán ser examinados y 
formularse cuantas reclamaciones se crean perti
nentes.

Pina de Ebro 3 de Diciembre de 1900.—El Al
calde, Juan Belled.

No habiendo tenido efecto, por falta de licita- 
dores las subastas para el arrendamiento de los 
derechos de consumo á venta libre para cubrir el 
cupo de esta villa en el año de 1901, en cumpli
miento á lo dispuesto en el reglamento, se anun
cia el arriendo con facultad exclusiva de venta de 
los derechos correspondientes á los grupos de lí
quidos y carnes importantes 2.603‘23 pesetas, in
cluido el 10 por 100 de recargo transitorio, cuya 
subasta tendrá lugar en la Casa Consistorial el 
día 5 de Diciembre próximo, de diez á doce de su 
mañana. Si en dicha subasta no hubiese licitado- 
res sa celebrará una segunda en el día 13 del mis
mo mes y hora, aumentados los precios de venta. 

Si tampoco la segnuda tuviese efecto, se cele
brará una tercera y última el día 21 á la misma 
hora y condiciones fijadas por el art. 298 del re
glamento, advirtiéndose que para tomar parte en 
la subasta se ha de depositar el 2 por 100 de la 
cantidad que sirve de tipo, y que el rematante 
constituirá fianza consistente en la cuarta parte 
del total en que le sea adjudicada. El pliego de 
condiciones se halla de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento.

Santa Cruz de Crío 25 de Noviembre de 1900. 
—El Alcalde, Angel Castillo.

Hallándose vacante, por dimisión del que la de
sempeñaba, la plaza de Auxiliar de Secretaría del 
Ayuntamiento de esta villa, con el haber anual 
de 720 pesetas, se admitirán solicitudes para su 
provisión por término de ocho días en la Secreta
ría del mismo, á contar desde la fecha en que apa
rezca esté anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Maella l.° de Diciembre de 1900.—El Alcalde 
ejerciente, Gorgonio Barceló.—Por A. del A., Ra
fael Vicente, Secretario.

 SECCION SEPTIMA
JUZGADOS MUNICIPALES

La Secretaría del Juzgado municipal de este 
pueblo se halla vacante, por no estar provista de 
Secretario en propiedad; dotada con los derechos 
de arancel.

Los aspirantes á ella presentarán sus solicitudes, 
en el término de 15 días, en la Secretaría de dicho 
Juzgado, á contar desde la inserción de este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

El Frago 24 de Noviembre de 1900.—El Juez 
municipal, Hermenegildo Beamonte.

Cimballa
El Sr. D. Juan Abad Enguita, Juez municipal del 

mismo:
Hace saber: Que en los autos de juicio verbal, en 

rebeldía del demandado que penden en este Juz
gado, entre partes de la una y como demandante 
D. Tomás Alvaro Abad, viudo, mayor de edad y 
de esta vecindad; y de la otra y como demandado
D. Vicente Tomey y Bueno, casado, mayor de 
edad, labrador y vecino de Monterde, en reclama
ción de aquel á éste de seis medias de avena, en 
26 del actual se dictó sentencia cuya parte dispo
sitiva dice así:

«Fallo.—Que debo condenar y condeno al de
mandado D. Vicente Tomey y Bueno, vecino de 
Monterde, al pago al demandante D. Tomás Al
varo Abad, vecino de este pueblo, de las seis me
dias de avena y al de las costas y gastos de este 
juicio. Publíquese esta mi sentencia en estrados, 
sitio público de este Juzgado y Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, según la ley de Enjuiciamiento 
civil determina y hecho en su día se proveerá.»

Y en cumplimiento de lo fallado y sentenciado 
se hace público á los fines consiguientes.

Cimballa 29 de Noviembre de 1900.—El Juez 
municipal, Juan Abad.—Por su mandado, Feli
pe Puerta.
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